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retribuciones, que figuran en el señalamiento lnicia!. se abonará un
complemento por (a diferencia. distribuido en catorce pagas al año.

Este complemento no tendrá carácter consolidabJe, siendo absorbibk
por cualquier incremento qUt' puedan experimentar las pensiones
publicas que perciba el interesado, así como por los nuevos recono
cImientos de pensiones a que pudieran tener derecho

4. El complemento a que se refiere la regla tercera del numero
anh.Tíor. tendrá carácter personal y se extinguirá con la pent¡ión de
1\'{lro. Por tanto, no podrá tcnef rl~pcrcuslón económICa alguna en las
pensiones familiares que pudieran originarse por el falleclmil'nto del
titular.

Art. 7.° Régimen de compalibílidades.-Las pensiones reconocidas al
personal mencionado en el artículo L° de este Real Decreto, o en favor
dI: sus dcre..:hohabientcs, serán compatibles con cualesquiera otras
retribuciones. salarios o pensiones a Que puedan tener derec.ho

DlSPOSICION TRANSITORIA

El personal Que a la entrada en vigor de este Real Decn:to no esté
integrado en alguno de los Cuerpos o Sección a que se refiere su artícu
lo 1.°, así como quienes procedentes de los mismos no pasen a retirados,
y tengan reconocida a su favor pensión de Mutilación al amparo de la
Ley 5/1976, conservarán el derecho a su percepción.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

En cumplimiento de Lo establecido en el número 2 de la dispOSICión
derogatoria de la Ley 17/1989, dc 19 de julio, quedan derogados los
siglllentcs preceptos de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, sin perjUicio de
io establecido en-la anterior disposición transitoria:

~rticulos 10. 18.20.24,27 Y31
Di~posiciones comunes primera, tercera, décima)' duodécima.
ASImismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 0

inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto"

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se· autoriza a los Ministros de Defensa y de Economia y
ifa..-il.'nda a dictar las disposiciones necesarias para el desamJlIo del
pn'sentc Real Decreto.

Sl'gunda.-El presente Real DccrclO entrara en vigor el día ",ígui~nh'
al th: su publicación en el «Boletín Ofidal' del Estado)). pero Sl1<.; cft~{'¡oS

lTi,nómicos comenzarán a contarse a partir del I de en<:nY de 1992.

Dado en Madrid, a 6 de marLO de 1992.
JUAN CARl.OS R

El \iinistro \k E,:onomia y J-taci('nda
i \RLO"> SOUHA{;\ ('ATAl.AN

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

LEY 3/1991, de 28 de diCiembre, de l'u:.5IlrUCSIO dc la
Comunidad Autónoma de Anda/uda para 199]

El PRESIDENTE DE LA )UNTA DE ANOALUt lA

A. todos los que la presente vieren, sabed:

Que d Parla~ento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por autondad que me confieren la ConstÍlución y el Estatuto de
Autonomía. promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY
EXPOSIClON DE MOTIVOS

La elaboración de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó
nom.a de Andalucía para 1992 se ajusta. tanto en el procedimiento
segUIdo como en su contenido. a lo previsto en el arlícu!o 63 del
[SLll.u10 de Autonomía yen el título H de la Ley General de la Hacir-nda
Pública de la Comunidad Autónoma.

1a Lc) del Presupuesto es una norma que refleja en su «('njunto
1ud(~\ lo.s mgresos y gastos de la Juma de Andalucía y de los Organismos.
In~lltu('joncs y Empresas de clla dependientes durante el periodo de un
año. A~emás, constituye el instrumento de desarrollo de la política
('l'onomlca en Andalucía, conforme a las bases de ordenación de la
actuación económica general del Estado.

En este sentido, el Presupuesto para 1992 se enmarca en un contexto
car;Ktcrizado, por un lado, por las previsiones del Gobierno Ccntral
rCSptTto a> la actividad ('conórn ica de la Nación. asi como por las
transferenCias que figuran para la Comunidad en los Pre~upuestm.
G('ncrales del Estado.

De otro lado. el hori7omc del Mercado U nieo Europeo ha supuesto
que el Plan Andaluz de Desarrollo Económico para el perío~

do 1991~ 1994 (PADE 91~94), en aplicación del articulo 18.1 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, presente unos escenarios económicos y
financieros que contribuyen a la mejora de la competitividad de la
cconomía andaluza al mismo tiempo que permite afrontar con garantías
la integración en un mercado de dimensiones más amplias. BIci exige
qui.;' d Presupu~sto dl' ! 992 coadyuve a la consecución de una senda de
LTccimitntD sost\nido y estable que nos aproxime a los niveles de
dCSJlTo!lp comunitario, todo ello en cumplimiento de 10 que establece
el articulo 343 de la Ley General de la Hacienda Públíca de la
Comunidad

Finalmente los importantes aconteCImientos a celebrar en Andalucía
l'Jl 1992 exigen un último esfuerzo presupuestario respecto a los planes
lk Inversión pública ligados a estos eventos.

Del contenido del kxto articulado de la Ley cabe resaltar los
slgui('nte.., aspectos:

Dentro dd titulo 1, en línea con los principlOs de eficacia)' eticieI1l'ia,
se dcdar~¡Jl \.im:ulank~ lOdos los pr~gramas fu~cionalcs, correspon
dlcndo a los Centros gestores el segUimiento selectlvo del cumplimiento
de l(j~ objt'1Í vos correspondientes. Con ello se modifica la estructura
hasira del Prcsupucstü. pasando a 'ier el estado de gastos por programas
el documento principal y básico. mientras que el presupuesto financiero
se convierte en un complemento o anexo de aquel.

De esta manera se consi~ue la transformadón de un antiguo
presupuesto de medios ('n un presupuesto de fines, donde lo realmente
impmtantt.' no es saber la ;:aractt~r¡stica económica del gasto rcahzado,
sino cuál es el objetivo a conseguir con esos gastos ~ si ese objetivo se
ha conseguido.

Pam C(Jl1scguir tales fines se autorrla a los Centros gestores, dentro
de dcterrnínado~ limites cuantitativos, a que realicen modificaciones de
..¡,,:dlIOS. SI(~rnpIe qUl: !le, se desvirtúen sus programa!> y objetivos ni
supongan transferencias de capital a corrientes.

En CW:lnliJ a los creditos de personal. se prevé' un inl'rcmento de ia¡,
retribuciones que tiende a mantener el poder adqUisitivo de los
l'Illpkddü<, públicos. Por etfO lado, no se hace constar la cuantía de los
ni'ocles ~k ,'nmplemenlo dI.: destino J al \O al no existir en la Junta de
-\ndalucía puestos de- adSL'llpClOn a tx-fsonal funCIonario con comple
mento de dcstmn inf'.:rior a nivel 11.

Dcmró del titulo III. 'i{' manti.-:-ne el cri~¡;rí0 seguido rn la Ley del
P:~'S:..lpu('sto anterior reSpeCl,) a la contratación administrativa con
ObJl'lO de seguir la misma línea marcada r-n [a Ley de Contratos del
Eslado. <.;i bj~n 'it' modifica el importe maximo de la adquisición de
suministro~- nKno!"es ) <;c determina d alcance de las ft.'sponsabilidades
de la~ ::T1lprc<;¡a~ (oosuHoras para la elaboraoón de proyectos de obms en
lus contratos de asi~tcn('ia técnica,

Mendó" especial mCfl'ce la detallada regulaCIón de las subvenciones.
) .!}udas que ~,c concedan U)11 cargo al Presupuesto de la Comunidad y
en particular del régimen dc las ob¡iga(luncs de ¡os beneficiarios.
(oncurrencia con otras ayudas y reintegros.

Asimisnl0 debe mencionarse la regulaCión de los anticipos de caja
f¡ji! ~·omo fondos intt'li-ranl(',; de la Tesorería de la Comunidad Autó~

noma, cuya provisión Imposibilita el lihramiento de órdenes de pago «3

justificam: el establccÍJmcntü de medidas tendentes a reducir los costes
financieros de las operaciones de endeuclamlento v la reforma de la Ley
General di.:' la Hacienda Publica de ia Comuñictad en orden á la
prescripción de derechos e inkreses de demora. En matcna de Función
Publica de b Junta de Andalucía, se modifica la Ley reguladora en lo~

temas de sc1ección de Pt'lsonaL provisión de puestos y estructura de la
Función Pública.

Dentro del marco del artículo 6 de la Ley Gl~neral de la Hacienda
Públü,'a se crean dos tmpn.'sas de la Junta de Andalucía, una para la
ge..;1Íón de los servicios- portuarios competcncia de la Comunidad y otra
como instrumento para la organización y gestión de programas en el
ámbito cultural.

Por último. significar que cQn el fin de facilitar la agilidad y eficacia
de la gestión se autoriza la sustitución. en determinados casos, de la
lisralización e intervención previa por controles «a posteriori». Esta
norma, así como las anteriores, persiguen constituirse en 'instrumento
qUl' "c-k por la correcta utiJízación del gasto público preservando los
fines dinamizadorcs propuestos.

TIrULO PRIMERO
De los creditos iniciales y su mudificucit:m

'\111('ulo 1.0 Crrdi!o.~ In/na!es J' su linancladdn,~! Se apmeha el
Pre'iupuesto de la Comunidad Autónoma de AndaHlcm para ef cje-rcl
cío J ,",02, integrado por'

a) El estado de- :ngfeso~ y gastos de la Juma de Andalucla.
b) El estado de ingresos y gastos de los Organismos autónomoS de

Glrácter admínistrativo.
t~l Los presupuestos ~ programas de actuación, inversión y finan

naCión de las empresas de la Junta de Andalucía.

2 En c-l estado de gas.tos de la Junta de Andalucía se conceden
créditos para atender ('1 cumplimiento de sus obligaciones por importe
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d~' un billón qUinientos dieciséis mil nov(;."('ientos dos millones novecil'n·
1<15 doce mil pesetas (1.516.902.912.000 pesetas), cuya financiación
fIgura en el estado de ingresos con el siguiente detalle:

a l Derechos económicos a liquidar en el eíerClcio, estimados en un
importe de un billón trescientos sesenta y nueve mil seiscientos dos
millones novecientas doce mil pesetas (1.369.602.912.000 pesetas).

b) Opaaciones de endeudamiento, que se autorizan en el articu
lo 24 de esta Ley, por un importe de Cit'nlo cuarenta y siete mil
trescientos millones de pesetas (147.300.000.000 de pesetas).

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedidos a la Junta
Ji' Andalucía ascienden a diez mil ochocientos millones de pesetas
(10.800.000.000 de pesetas).

3 Los estados de ingresos y gastos de los Organismos Autónomos
de carácter administrativo tienen el siguiente detalle:

-----,----

al proYCt·to en las inversiones reales y transferencias de capital. A estos
efectos, los proyectos de inversión incluidos en el "anexo de inversio~

nes" se identificarán mediante el código de proyecto que en el mismo
\e le asigne por la Consejeria de Eeonomia y Haeíenda, con el fin de
establecer el segulmJento presupuestario de su reaJización. En consc
cu~n.cia. las moditieaeíont.'s de los c~édito'i de inversión que impliquen
el II1lClO de nuevos proyectos requerirán la asignación por la Consejería
de Economía y Hacienda del nuevo código correspondiente.»

Arl. 3.° Limitaáones a las tran.~(erenáas de crédilOs.-Con vigencia
exclUSiva para el ejercicio de 1{)92, el artículo 45 de la Ley General de
I-iacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucia qUl~da

ITdadado como ~iguc:

«Artículo 45.

l. Las transferencias de crédítos de cualquier clase, no podran
<'UpOI1CL en el conjunto del ejercicio, una variadón en más ° en menos
dI..'! 20 por 100 del crédito inicial del capitulo afectado dentru de un
programa

A estos dN:tOS, no se tendrá en cuenta para la consideraciún de tales
límites, las transferencIas internas dentro del capitulo afectado al
programa.

2. No obstante, las transferencias que se vieran afectadas por la
anterior limitación, podrán excl~pcionalmente ser autorizadas por el
(\m~ejo de Gobierno, mediante acuerdo motivado. Igual trámite deherá
<,cgulr<,c en la creación o supresión de programas.»

ArL 4." COJnPCtC'l1Uf1S de los titulal'l's de las COllsejerias y Organis~
¡;;u.' aUl()1I0nws.-Con vigencia exclusiva durante 1992 el apartado a) del
número I del artículo 46 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucia queda redactado como sigue:

(Arlículo 46. numero l:

a) Transferencias entre créditos de un mismo programa corrcspo
dit'nh's a un mismo o diferente servicio. cualquiera que sea el capítulo
al que pertenezcan, y si€mpre que no supongan transferencias de
OPCfdCiülh'S de (:apital a corrientes. desviaciones en la consecución de los
objcti\ os dd programa respectivo, y no afecten a créditos de personaL
atenciones protocolarias y representativas. subvenciones nominativas o
finali~las. Fondo de Compensación lntcrterritorial, Fondo Europeo de
Dc~arroli() Regional o crcditos financiado" con subvenciones del Estado.
externas () de la Comunidad Económim Europea.

No tendrá la consideración de transferencia de crédito la sustitución,
tOlal o parcial, de un proyecto de inn~rsión por otro cuando éste Quede
financiado con el credito de aquél.

Ll competenóa prevista para autorizar transferencias comporta la
creación de los conceptos y subconccptos pertinentes en aquellos casos
en que la nnculaóón de los créditos \c t'stablczca a ni vd de artículo.)

Arl. 5" ((l11'/jJ('{cl1Clas cSlh'(Ificas del Consejero de Economía y
l/o(iClida.-I. Con vigencia exdusiva durante 1992, el apartado bi del
nUIIl\,:fO 5 del articulo 47 de la Ley General de la Hacienda Pública (k
lit ClJnlullIdad Autónoma de Andaluda queda redactado como sigue:

KArtkulo 47. número 5:

b) En los casos de exclusión de nHupetencias de los titulares de
Consejerías y Organismos autónomos. previstos en el artículo 4ti. l. a)
y h). saho en los supuestos de transferencias de créditos de opcracíoncs
de capital a t'orríentcs.»

1. Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda autorizar la
ampliaóón de lo~, ,,:réditos destinados al pago del personal laboral en
luanio preCISl'n ser incrementados como consecuencia de aumentos
salariales impuestos por normas legaks. de la aplicación del convenJO
laboral o de decisión ejecutiva firme. en vía administrativa o judiciaL

Art. ó. lI IncorporaCiones de cráli¡os.-Con vigencia exdusiva
dUl"alli(' I~92. el artículo 40 de la Lev General de la Haóenda Pública
dc la Comunidad Autónoma de A"ndaluda queda redactado de la
Siguiente forma:

(~Artículo 40:
L Los créditos pam gastos que d último Jia del ejercicio presu

puestarlo a que se refiere el apartado b) del artículo 31, no (,'stén
afectados al cumplimiento de obligaciones' ya reconocidas, quedarán
anulados de pleno derecho.

2. No obstante, se incorporaran automáticamente al rstarJo de
gasws del cJcrcicio inmediatamente siguiente:

a) Los remanentes de crédito procedentes del Fondo de Compensa
ción [ntcrterritorial.

b) Los remanentes de crédito financiados con subvencíones finalis
tas proccdentes de la Comunidad Económica Europea. de la Administra
cion del Estado o de otras Administracíoncs Públicas.

el Los remanentes de créditos extraordinarios y suplementos dr
créditos

3. Los remanentes incorporados lo serán hasta el limite del
resultado presupuestario de la Junta de Andalucia o de sus Organismos

Tota!

GaslOs

799.230.000

857.395.0()()

2K7.962.oo0

68.234.510.000
17.881.349.000

!ngn:sos

857.395000

2K7.962.000'

799.230.000

68.234.510.000
17.8R 1.349.000

34.496.719.000 34.496.719.000
467.628.064.000 467.628.064.000

1.575.609.000 • 1.575.609.000

Suhn:ncion.:s Sub'cnlhmes
(!c explot.acíón dL capital

Organism"

Empresas de la Junta
t1<: And;1hK,a

Instituto de Estadística de Andalu
cía (lEA)

Instituto Andaluz de Administración
Pública (IAAP) .. I

Instituto Andaluz de Reforma Agra-
na (IARA)

Servicio Andaluz de Salud (SAS)
Instituto Andaluz de la Mujer (IAM).
Instítuto Andaluz dc Servicios Socia-

les (IASS)
Agencia de Medio Ambiente (AMA).
Patronato de la Alhambra y Genera

Iife
Centro Andaluz de Arte Contcmpora-
_n_eo .1 266.160.0001 266.160.000

4 Las empresas públicas de la Junta de Andalucia con dotación de
suh\ enciones de explotación y de capítal son las sigUientes:

Empresa Pública de la Radio y
Tetevisión de Andalucia 0.738.700.000 2.737.500.000 3.476.200.000

Pabellón de Andalucía. S. A. 38.870.000 404.800.000 443.670.000
1nstituto de Fomento de Anda- I

1II("Ia 840.000.000 7.582.200.000[8.421.200.000
EmpresJ. Pública de Suelo de

.\ndalucía (EPSA) -, 2.492.758.000¡2.492.758.QOO
bl..'uela Andaluza de Salud I

Publica (EASP) 307.000.000 - I 307.000.000
('('ntro Andalu7 'd~""T~~~

En~~~<~~'~n~~~~~de GestIón 588.500.000 70.000.000

1

, 658.500.000

de Instalaciones de Turismo
Juvenil, S. A. (lntur- I
Jo\en. S. A.) 540.820.000 ,,'2.100.0001 UI3.020.ooo

Empresa de Gestión Mcdíoam-
bil"n~al. S. A. (EGMSA) 20005.~50.OOO.0~()L670.OO()0~

ArL 2.° VmculacIón de Ivs crédl1os.-Con vigencía exclusívaduran
tr 19"J2, los números 2, y 3 del articulo 38 de la Ley General de la
Haclí..'nda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedan
redactados de la siguiente forma:

(Articulo 38.

2. Los c~édit¡)s au.torizados en los estado~ de gastos del Presupuesto
de :<:1 ComUnidad Autonoma tienen carácter limitativo y vinculante de
acuerdo co~ su dasifica~ión o~~anica, por programas )' económic~, a
nivcl_ de artiCulo. [sta ~tnculaclOn se extenderá a todos los programas
qu<, f!g.uran en los m~nclOnados estados de gasto~. Por tanto, no podrán
adqulflrse compromJSOS de gastos por cuantía superior a su impone,
siendo nulos de pleno derc,cho los actos administrativos y las disposicio
ne:;. g.el~eralcs con rango lllterior a ley que infrinjan esta norma, "in
perJUlClO de las responsabilidades a que haya lugar.

En todo caso, tendrán carácter vinculante con el nivel de desagrega
(. loa con q.ue figuren en los estados de gastos, los créditos comprendidos
en el articulo 15, "Incentivos al rendimiento", los de atenciones
prot~)colariasy representativas, los financiado~ con subvenciones fina¡¡s~

las )- las subvenciones nominativas.
:t Las in\~rsione.s reales y la~ transferencias de capital tendran.

Iguah~ente. cancter vmeulante a nIvel del artículo. salvo los proyectos
financwdos por el Fondo dl' Compensación Jntcrtcrritorial (FCI) o por
el Fondo. Europeo de. Desarrollo Regional (FEDER), que tendrán
carácter qnculante al nivel en que figuren en el anexo de inversiones del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

El g~ado (!c vinculat~ión de los créditos no excusa su contabilización,
ljU,-' ~":ra al n:vel en que figuren en los estados de gaMos. y se extenderá
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Dekgal!os
prol'inciaks
~ asimiladus

1.660.344
1.759.176
1.464.R76

9.275,112
7.89R.976

1.660.344
I.R65.11:
2,567.256

1660.344
1971.072
: 568.648

de destino
cspccífieo

-~-------'------Ti-----,----

I v l<:I'('.O".scJcrc~ ,1 Directorc~
'id gcncrale~

y ;ISlml a O~~. y a~imillldm

,

I

Presidente de la Junta de-\ndalucla
C"onsejeros

Sueldo
Complemento
Complemento

3. Todos los ViC'cronsejeros y asimilados tendrán la misma catego·
ría ) mngü. ~¡n perjUicio J,-' que la cuantía dt·¡ complemento de
productividad que, en ~u caso. se asigne a 105 mismos por ,el titular de
la Consejería, dcntro de- los creditos asignados para tal fin, pueda ser
difl~rcnte.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a los Directores
gCllcrales, Delegados provinciales y asimilados.

4. Los funcionarios de carrera que durante más dc dos años
continuados o tres ('on interrupción dcsempeilen o hayan desempeñado
¡¡ partir del 28 de abril tie 1978 puestos en la Administración de la Junta
dt· AnJalucia, o en sus OrganiSnH)S autónomos, comprendidos en, el
<imbiw de apl!ci.lnon de lél Ley 5/llJ84, de 23 de abriL de lncompatihdi
dades de .'\!tos Cargos, modificada por la Ley 4j ¡ 990. de 23 de abnl.
exceptuados los puestos de Gabinelt: con categoría íntáior a Director
gellclal. ¡x'n:ii"man desde su rcincorporacú1n al servicIO activo. y
mil.'l1w.ls se manh'ngan {'D esta situación. el complemento correspon
diente a Sil grado personal, incrementado en la cantidad necesaria para
igualarlo al valor del complemento de destino que la Ley de Presupuesto
de la Comunidad A.utónoma lije anualmente para el cargo que s.e
hubl(TC desempeñado. sin que pueda exceder del lijado para los
nirC'('{ul....s generales de Id Junta dc '\nd<lh.iCI~L Lo dispuesto anterior
mente tendrá dectos dt~sdc el d13 1 de cnrro de 1992.

Ar!. ¡ J RClriÍJlh'iNlCS delpersou0l!ulU'lOnaJ'lo.-1. La ('uantía del
sueldo ~ de jos trienios del personal funCIonario. referida a doce
mensualidadl's st..'¡,<l la siguiente"

da llu podrá expenmentar un incremento global supt.·rior al 5 por 100,
comprendiendo rn dicho porcentaje el de todos los conceptos. sin
pcrjuióo del que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos
asignados a caja Consejeria y Organismo mediante el incremento de la
productividad o modificación de lo~ sistemas de organización del
tr;¡lxljo (1 c1a5ifi'_'<lclÓn profesional.

Lo pri..~visto en el párrafo anterior repre~ulta el im:remenlo máximo
de b masa s.lIarial, cuya distribución y apliración individual se
producirá a I"ra\'':s de la negociación colectiva.

Se cntenderá por masa salarial. a los cfectos de esta Ley, el conjunto
de ,!as retribuciones salariales y l'xtrasalariales y los gastos de acción
SOi..'JaI uevt'ngados durante i 99 ¡ por el personal laboral afectado. con el
limite dc las l'uantias informadas favorablemente por la Consejería de
Economía y Hacienda para dicho ejercicio presupuestario. exccptuán·
do'-'c t'n lodo caso:

a) La~ prestaciones e mdcmmzaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotl¡:aciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del

empleador.
e) Las lIllk'mnizaciones correspondientc,; a traslados, suspensiones

o despidos
d) Las indemnizaciones o suplídos por gastos que hubiera de

realizar d trabaJador.

Los incn:mcntos de la masa salanal bruta se calcularan en términos
d(' homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en
lo que rc"pecta J efectivos del personal laboral y antigüedad dd mismo,
como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordin'1rias
t'fCcluada:<. y otras condiciones laborales, computándose por separado las
cantí(bdcs que <:orrespondan a las vanaciones en tales conceptos, Con
cargo a la ma5.:.1. salanal así obtenida para [Q92, deberan satistacerse la
totalidad de las retribuciones del pt:'rsonal laboral derivadas del corres~

pondiente acw:rdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresa
do ai'¡o.

Las mdcmnll:aciones o suplidos de este personal no podrán experi
mentar crecimientos superiores a los que se establezcan con carácter
gl'neral para el personal no laboraL

.\rL lO, Rf'trihucioi/cs de los altos cargüs.- 1 Las retribuciones del
Presldenre y de los Consejeros de la Junta dc Andalucía se fijan en las
'ilguii:.'ntes cuantías, rcfcndas ¿¡ doce mensualidades. 'iin derecho a pagas
extraordinarias'

2. El régimen retributivo para ¡ 992 de los Viceconsejeros, Diredo
re... gcncr'llcs. Delegados provinciales y asirnibdos será el establecido
con caradcr general para los funcionarios publicos en el artículo 46 de
la L('Y de Ordenación de la Función Publica de la Junta de Andalucía,
a cuyo cfrdo se fijan las siguientes cuantías de sueldo. complemento de
dl'stll1o y complemento específico, referidas a doce mensualidades, que
resultan con el siguiente detaUc:

De los créditos de personal

autónomos, y para los mismos gastos que motivaron. en cada caso, la
concesH.'m, autorización y compromiso.)} ,

--\rL 7.° ModmcaclIJnes en Centros dept'!ldientes de! Serrioo Andu
!le úe Salud.-l. . Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda,
a propuesta del titular de la Consejeria de Salud, asignar a los Centros
d~pl'ndicnles del Servicio Andaluz de Salud, cuya gestión se haya
des('oncentrado, los créditos iniciales necesarios para el desarrollo de su
actividad. Las modificaciones de dichos créditos iniciales podran
llcvarse;j cabo segun el régimen establecido en el artículo 46.1 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, pudiéndose delegar en los titulares de los Centrus las
competencias que dicho artículo confiere al titular del Organismo. U na
vez instrumentadas por el Servicio Andaluz de Salud se Jará cuenta a
la Consejería de Economía y Hacienda.

1. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, no tendrán
la .;;onsideración de modificaciones presupuestarias las redistribuciones
de créditos entre distintos Centros, siempre que no se altere la
d'lsificación de los mismos al nivel de vinculación establecido en el
arth:ulo sc§undo de esta Ley. .

\r1. 8. Competencias del Consejo de Gobierno.-Con vigenóa
exclusiva durante 1992, los apartados a) y e) del numero I del artícu
lo 48 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
A.utónoma de Andalucía quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 48, numero 1:

a) Autorizar transferencias de créditos entre sen:icios u Organis
mos autónomos de diferentes Conscjerias. así como desde operaciones
de capital a operaciones corrientes.

e) Acordar la generación de créditos en aquellos casos ~n que.
estando asumida la gestión de servicios transferidos () concedidas
subvenciones a la Comunidad. la tramitación del expediente de transfe~

rencia de créditos por la Administración cedente este formalmente
inici~da y en una fase que haga prever su materialización en un plazo
máxImo de tres meses, por el Importe de la valoración de los mismos.))

TITULO 11

Art. 9.° Crecimiento de las rC'tribuciones.-l. Con efectos de 1 de
enero de 1992, la cuantia de los componentes de las retribuciont's del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucia, excepto
el sometido a la legislación laboral, experimentará el siguiente incre
mento con respecto a las establecidas para el ejercicio de 1991:

al Las re~ribuciones básicas de dicho personal. asi como las
rompkmentanas de carácter fijo y periódico asignadas a ios puestos de
t~abaJo. q.u~ desempeiJa, experimentarán un incremento del 5 por 100,
SI11 pelJ.ulclO, en su caso, de la adecuación de estas últimas cuando sea
necesana para a:s.egurar que la retribución total de cada puesto de trabajo
g~lar~e la re~aCI?!1 p~ocedente. c~!l el contenido de especial dificultad
tCCflJC~, dedleacl?n, mcompatlbIhdad, responsabilidad, peligrosidad o
penosldad del mIsmo.

b). El. c<:,njunto de la,s !cstantes retribuciones complementarias
tendl:a, aS,lmlsmo. un cre~lmlento del 5 por 100, sin perjuicio de las
n1üd¡ficaclOnes que se den ven de la variación del número de efectivos
<~~Ignados a cada programa, del grado de consecución de los oh¡eti vos
flJ3dos para el mismo, y del resultado individual de su aplicaciÓn.

ro). Los complementos personales y transitorios reconocidos con
<InterlOfldad a 1 de e~erC? ~e 1992 no experimentarán incremento alguno
dur~nte.eI presente ejerCICIO y no serán absorbibles por t'1 incremento de
rClnhuclOnes, contemplado en los apartados anteriores. No obstante,
'il'fan .!bs~rl:Hbl.cs por cualqui~rotra mejora rl'tributiva que se produzca
L'~ d y.¡erclcJO, mclus~ tas denvadas del cambio de puesto de trabara. En
nHlgun <:a~o se consld.erar~n mejoras los trienios ni las gratificaciones
por SerVICIOS extraordInariOS,

Er;, c~~nto al personal laboral. se estará a lo que resulte de la
negonaclOn colectiva correspondiente.

dJ Los titulares de puestos Que, por aplicacíón de los fondos
~~'CVI~tos.c,n el artículo octavo, número cuatro, de,la Ley 1~/19R8, de
-) dc dICiembre, de Presupuesto de la Comumdad Autonoma de
.,\ndalucia para 1989, cstuvieran comprendidos en el ámbito de aplica
(:Ion del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de junio de 1989
[)nóbirán una paga unka de cincuenta mil doscientas cuarenta \' rinc¿
I?csc~~s (5Ü.2~5 pesetas), iJl~p'orte que se reducirá proporcionalm('o'te en
l~nclOn d:l twmpC? de serVICIOS preStados, autorizándose a la~ Conseje
l~las:,de (Iobernacló~ y de, Economía):" HaCIenda para que dicten,
(~).nJuntamef!te, las dISposlclOnes necesanas para el desarrollo v aplica-
Clan de lo dispuesto en este apartado. .

Esta paga única. tiene car.kter excepcional en el ano 1992, por lo que
1m. n)fnplementos per~ona:esy transitorios que pudit'ran tener rcconocí
d(:s el personal afectado, nu serán absorbido~ por el importe dt~ la
JlllSI1UL

. 2. Asimismo, y t'on dl'Ctos dI.'" 1 de enero de 1992, ja masa salarial
(1el personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalu-



Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1991 en cuantía inferior a
la establecida con carácter general. se aplicará un incremento del 5 por
100 respecto del efectivamente aplicado en dicho ejercicio.

2. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se devengarán
de acuerdo con lo previsto en el artículo 12. número 2, de la pre
sente Ley.
.~. La ,cuantía del complemento de destino correspondiente a los

dlstmtos Ill'veles de puestos de trabajo será la sIguiente, referida a doce
mensualidades:

4. El complemento específico que, en su ('8.50, esté fijado al puesto
que se desempeñe experimentará un incremento det 5 por 100 respecto
d~ la cuantía aprobada para 1991, sin perjuitlo de lo prcyisto en el
artículo 9.°, número 1, apartado a), de esta Ley.

5. El comp.lemento de productividad se concederá pDr el Consejero
{} .kft~ .d\.' la Unidad a fa que se haya asignado creditas globales para su
JiUlCIOn, de acuerdo con los criterios objetivos técnicos Jprohados por
el Consejo de Gobierno y normas de desarrollo. á propuesta de las
{ (ln~cjcrías de Gobernación y de Economia y Ha('ie-nda, cn los térm¡n(>~

PTC\lSlOS en l.a L~~ 9/1987, de 12. ~e junio. de Or~ano... d{'.Rcpr~~cn¡a
Clon, Dc!ermmaelOn de la~ CondiCIOnes de TrabajO y PartlclpaclOn i.ki
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

. En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productl
Yld~d. durante un período de tiempo orígmarán ningún llpo de derecho
IndiVidual respecto de las valoraciones o apreciaciones de períodos
sucesl vos, Las cantidades percibidas en concepto de complemento de
producllvidad serán de conocimiento público" en la forma prevista en el
artiCulo 46.3 de la Ley 6/l985, de 28 de nO\o'lcmbrc, de Ordenación de
la fundón Pública de la Junta de Andalucia.

Este complemento podrá asignarse, en su caso, aJ personaJ imerino.
Art. 12. Derengo de retrihuciol1es.-l. Las retribucionl,~s básicas v

comp.len!e~ltarias de los funcionarios que se devenguen con carácter fijo
y pcn?dlcldad mensual se liquidarán por días. Cuando el tiempo de
serVICIOS prestados durante el mesen el que se devcnguen no comprenda
!D totalidad de los días del mismo, el importe de dichas retribuciones se
reducirá proporcionalmente computando cada día por un treintavo del
importe dc las retribuciones que le hubieran correspondido por el mes
completo.

Se exceptuarán del tratamiento anterior las retribuciones devengadas
por funcionarios sujetos a cualquier régimen de pensiones públicas en el
me~ en que cesen en el servicio activo por motivo de fallccimiento o
jubilación, en cuyo caso se harán efectivas por mensualidades completas
y de acuerdo con la situación y derechos del funcionario referido!> al
primer día hábil del mes a que correspondan.
. ;. ~s. pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de
Jumo y diCiembre, con referencia a la situación y derechos del funciona
rio en dicha fecha, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios- prestados hasta cl día en que se
devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis
meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe
de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente computando
cada ~esnatural completo y día por un sexto y un ciento achentavo.
respectivamente, del importe de la paga extraordinaria que en la fecha
de .su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses,
tcmendoen cuenta que si la suma de los días de los mcses incompletos
fuera treinta o superior. cada fracción de treinta dias se conSiderara
como un mes completo.

b) Los funcionarios en servicio activo con licenCIa sin dert':cho a
rt'tribucíón dc\'cngarán pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
p~ro su cuantía experimentará la correspondiente reducción propor
clonaL
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Grupo Sueldo Trienios

A 1.660.344 63.732
B 1.409.184 51.000
e 1.050.444 38.256
D 858.924 25.536
E 784.116 19.152
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A estos efectos. el tiempo de duración de licencias sin derecho a
retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente
prestados.

c) En el caso de cese en el servicio activo. la ultima paga
cxtraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación
y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al ticmpo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por
jubilación o fallecimiento de los funcionarios, en cuyo caso los días del
mes en que se produce dicho cese se computarán como un mes
completo.

3. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada reglamenta
ria de trabajo y la efectivamente realizada por el funcionario dará lugar,
salvo ju~tificación, a la correspondiente deducción proporcional de
haberes.

Para el cálculo del valor hora aplkable a dicha deducción se tomara
como base la totalida<t de las retribuciones íntegras mensuales que
perciba el fum-ionario dividida por treinta y, a su vez, este resultado por
el numcro de horas que el funcionario tenga obligación de cumplir, de
medi;], cada dia.

Art. 13. Disposiciones cspcClales.- J, A medida que se vaya confl·
gurando la estructura organizativa del Servicio AndaluL: de Salud" el
Consejo dc Gobit:rno adecuará el sistema retributivo de los funcionanos
dl' los Cucrpos de Sanitarios Locales que prestan servicio en Partidos
Sanit,nios. Zonas Basicas de Salud, Hospitales Municipales o Casas de
Socorro a lo dispuesto en la Ley de Ordenacion de la Función PúbliGl
tk la Junta dt' Andalucía.

, En lüs casos de adscripción durante 1992 de un funcionario
sUJcto íi un régimen retributivo dIstinto del correspondiente al puesto dI;'
IrJbajo aJ que se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retribucio
11t'~ que correspondan al pue5to de trabajo que dcsempeñe, previa la
oportuna homologacíón que autorice la Consejería de Gobernación, a
propw:st¡¡ de ia ConscjcJia íntl'resada.

A. los efectos de la homologación a que Sí,' reliere el parrafo antcnor.
1;:1 Comt'J!.'ria de (iobcrfl3ClÓn podrá autO! 113f qae la cuantü¡ de la
rL'trdH¡¡¡Ón PI'J' ¡u;tiguedad st'u.la que proreda de acuerdo con ~~ regun{'o
(Cli'lhu\J'o de ungen del funClonano.

[sIn,,; aU!(11'llaciones <;erán cornunicadaspor la Consejena de Ciobn
ndCl?O J la ('onse)cría de Economía ;- HaCienda para su conocimit,ntn

N.o o!ntanle. e! personal estatutario de la Seguridad Social qm·
pro,-¡slOnalr-H.'nte ocupe plazas dc la Relaoón de Puestos de Trabajo del
Scnino Andaluz de Salud percibirá las retribuciones que por su
cond!cif'm de personal estatutario pudieran corresponderle.

.( El pe!"<;onal al servlclo de la Junta de Andalucía y Altos Cargos
de- !a ml~ma percibirán las indemnizaci\)ne~ por razón del servicIO. con
el ¡nen'mento y cuantías que se fiJen, de conformidad con Jo establecido
en su normativa esprcHica.

4. Cuando. con sujct'ión a la normativa vigente, el funcionario
realice una jornada inferior a la lijada p.arJ d puesto de trabajo que
ocupe. ~(' r('dueirán ~us rctrib~cion.cs en la proporción correspondiente.

5. Las rcfe~enuas a retnbuClOnes contemdas en los artículos)
apartados. anti.'rJorcs se entenderán ~i('mpre hechas a retribuciones
integras.-

6. Lo dispuesw en el articulo j 5.2 de la Ley de Ordenación de la
FunCión Púhlíca de la Junta de AndalucJa no· será de aplicación al
personal I~boral de carácter temporal ni al personal interino, cuyos
derechos indIviduales serán efectivos sin la previa inscripción del
c~)Jjtra!~} ~i ~)ombram¡cnto .respectivo en el Registro General de PersonaL
SlIl fXTJUH.'JU de ~u posteflor anotación.

i\ tales d\x:tos. será suficientc para la lontratación o nombramiento
y postcrinr ocupación efectiva del puesto de trabajo la autorización
previa dlJ la Consejería de Gübl'matión.

"simi~mo. se aplicarán las normas contenidas en el párrafo primero
de eslc numero en los casos dí: ceses en el servicio activo de personal
de la Junta d..: Andalucia o de s.us Organismos autónomos, o bien
traslados a otras Administraciones Públicas.

No .ohst~ntl' l? anlcrior; en ningún caso podrán incluirse en nómma
las r~tnbüc¡ol1es Inherentes a tales contratos o nombramientos, sin que
previamente :;c hayan comunicado al Registro General de Personal.

7, La cobertura anticipada de puestos incluidos en el anexo de
person,al. del Pr~!>ur~esto pa~a 1992 y no dO,tados para todo el ejercicio,
rcquC"f1ra autonzaClOn prev1a de las ConscJenas de Gobernación y de
Economia y Hacienda.

An. J4. Prohihiíión de !ngre\o~< ar{picos,-Los empleados públicos
comrr~~dldos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley. con
exn.'jXIOn de aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán
per<.'ibir p~r1icipación alguna de los tributos, comisiones y otros ingresos
de cualqUier naturaleza, que correspondan a la Comunidad Autónoma
de A.nd.alucía o a cualquier otra Administración Publica, como <1,Ontra·
prestaclón.de cualquier servicio o jurisdicción. ni participación o premio
('n mullas impuestas, aun cuando c~tuviesen normativamente atribuidos
á los mismos, debiendo percibir unicamcnte [as remuneraciones del
('olTespon~iit.:ntt· rcgimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de
Ja aplicaCión del rcgimcn de incompatibilidades.

~ -_.,.-._---_._-

Nh,.·l ! Impo!1\
--~+~_..-

20 661.704
19 627.888
18 594.108
17 560.304
16 526.536
15 492.732
14 . 458.940

__ ¡f_jjfLHL

Importe

1.457.952
1.307.760
1.252.752
1.197.732
1.050.780

932.280
877.272
822.276
767.256
712.35A

30
29
28
27
26
25
24
23
22
21

Nivel
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Art. 1S. Jfodijicaciones de las plantillas presupuestarias del perso
nar-lo Los erédÍtos de gastos de personal no implicarán en ningún
caso reconocimiento de derechos ni modificaciones de las plantillas
presupuestarías.

2. Las disposiciones o expedientes, que impliquen modificaciones
de los mencionados derechos y plantillas, solamente podrán tramitarse
en el caso de que el incremento del gasto quede compensado sobre ~na
base homogénea de comparación anual mediante reducción de crédltos
del capítulo 1 que no tenga el carácter de ampliables o por la obtención
de ingresos adicionales.

En el supuesto de que la ampliación y creación de plantillas o ,la
reestructuración de unidades orgánicas deriven de la entrada en funCiO
namiento de nuevas inversiones, el incremento del gasto resultante se
podrá financiar con minoración en otras dotaciones de gastos consunti
vos no ampliables.

J. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Conseje
ría de Economía y Hacienda, previo informe favorable de la Consejería
de Gobernación, aprobar los proyectos de modificación de plantillas
pn.'supuestarias -que impliquen un incremento del importe total de los
créditos consignados en el capítulo correspondiente del presupuesto de
gastos de cada Consejería y sus Organismos autónomos. Cuando no se
produzca dicho incremento, las modificaciones de plantillas deberán ser
tramitadas y aprobadas por la Consejería de Economía y Hacienda.
previo informe favorable de la Consejería de Gobernación.

4. El Consejo de Gobierno, a iniciativa de la Consejería de
Gobernación y a propuesta del Consejero de Economía y H3:cienda,
podrá autorizar las modificaciones de plantillas presupuestanas que
procedan en el capítulo I como consecuencia de la redistribu~ión de
personal derivada de la resolución de la oferta de empleo públIco.

Art. 16. Contratación de personal con cargo a los créditos de
1111·CI'.'ÚOl1('S.-1. Con cargo a los respectivos créditos para inversiones,
las Consejerías y Organismos autónomos podrán formalizar contratacio
nes en los sigUIentes casos:

a) Contrataciones de personal para la dirección de obras y segui
miento de inversiones, así como para la redacción de proyectos y
liquidación de obras.

b) Contrataciones de personal en régimen laboral con carácter
temporaL siempre que concurran los siguientes requisitos:

Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por
admmistración directa y con aplIcación de la legislación de contratos del
Estado, o la realización de servicios que tengan la naturaleza de
inversiones.

Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y
aprobadas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal
fijo de' plantilla.

Que la cuantía total de las remuneraciones a percibir por ese personal
pucda ser cubierta con cargo a la partida presupuestaria destinada a
realizar la obra o inversión de que se trate.

Informe favorable de la Consejería de Gobernación.

-Estos contratos estarán sujetos estrictamente al tiempo de duración
de los trabajos del proyecto para los que se han formalizado y se
dedicarán en exclusiva al desarrollo de tareas específicas del proyecto.

2. Los contratos en régimen laboral habrán de formalizarse
siguiendo las prescripciones de los artículos l5 Y 17 del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo. en la redacción
dada por la Ley 32/1984. de 2 de a¡¡oslo, y con respecto a lo dispuesto
cn la Ley 53/1984, de 26 de diCIembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de la Administración Pública. En los contratos se
hará constar. cuando proceda. la obra o servicio para cuya realización
sc formaliza el contrato y el tiempo de duración, así como el resto de
las formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales,
eventuales o temporales. Las Consejerías y Organismos habrán de evitar
el incumplimiento de las citadas obligaciones formales, así como la
asignación de personal contl'atado para funciones distintas de las
determinadas en los contratos, de los que pudieran derivarse derechos
de permanencia para el personal contratado, actuaciones que, en su caso,
podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de conformidad
con el artículo 98 de la Ley General de la Hacienda Publica de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los contratos a los que se refiere el apartado a) del número I de
este artículo habrán de ser informados, con carácter previo a su
formalizadón, por el Servicio de Legislación de la Consejería u
Organismo que, en especial, comprobará si el modelo utilizado para la
formalización del contrato se ajusta al aprobado por el Gabinete
Jurídico de la Consejería de la Presidencia.

4. la contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario
cuando se trate de obras o servicios que hayan de exceder de dicho
ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual
que cumplan los requisitos que para éstos se prevén en el artículo 39 de
la ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. la realización de los contratos en régimen laboral, regulados en
cl presente artículo, será objeto de fiscalización previa en los casos en

que la misma resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 77 a 85 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, los créditos de
inversiones se entenderán adecuados para la contratación de personal
temporal si no existe crédito suficiente para ello en el concepto
presupuestario destinado específicamente a dicha finalidad.

TITULO 1lI
De la Gestión Presupuestaria

Art. 17. De la contrataáón.-1. El importe máximo de la adquisi
ción de suministros menores, a que hace referencia el artículo 86 de la
ley de Contratos del Estado, queda fijado en un millón y medio de
pesetas (1.500.000 pesetas). para el ejercicio de ¡992.

2. a) En los contratos de aSIstencia técnica que celebren la
Administración de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autóno
mos con Empresas consultoras para la elaboración de proyectos de
obras, cl órgano de contratación exigirá la subsanación, por el contra
tista, de los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisio
nes e infracriones de preceptos legales o reglamentarios que le sean
in{putablcs, otorgándole al efecto el correspondiente plazo, que no podrá
excedcr de dos meses.

Si transcurrido dicho plazo, las deficienCias no hubieran sido
corregidas, la Administración podrá, atendiendo a las circunstancias
concurrentes, optar por la resolución del contrato, con incautación de la
fianza y abono por el contratista de una indemnización igual al 25
por 100 del precio pactado, o por otorgar, a aquél, un nuevo e
improrrogable plazo de un mes para subsanar las deficiencias no
corrcgida~. incurriendo, en este segundo supuesto el contratista, en una
p('nalidad L"quivalente, asimismo, al 25 por 100 del precio del rontrato.

De producirse un nuevo incumplimiento, procederá la resolución del
l'On!rato. con incautación de la fianza. debiendo abonar el contratista
una indemnización igual al precio pactado.

El contratista podrá, en cualquier momento, antes de la concesión
del último plazo señalado, renunciar a la realización del proyecto, con
pérdida de la ¡ianza y abono a la Administración de una indemnización
igual a la mitad del precio del contrato.

b) Para los casos en que el presupuesto de ejecución de obra,
previsto en el proyecto, sc desviara en más de un 20 por JOO, tanto por
exceso como por defecto. del coste real de la misma, como consecuencia
de errores u omisiones imputables al contratista consultor, la Adminis
tración podra establecer un sistema de penalidades consistente en una
minoración del prerio pactado por el proyecto, en funóón del porcentaje
de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquel.

El citado rontratista deberá abonar el impone de dicha penalidad en
el plazo de un mes, a partir de la notificación de la resolución
correspondiente, que se adoptará previa tramitación de expediente
administrativo con audiencia del interesado.

c) El órgano de contratación, con independencia de lo previsto en
los apartados anteriores, podrá incluir en el correspondiente pliego de
clausulas administrativas particulares, y en función de la naturaleza y
rircunstancias que concurran en la obra sobrc la que verse el proyecto,
la exigencia de la responsabilidad solidaria del contratista consultor y del
autor o autores del proyecto, por los daños y perjuicios que se originen
durante la ejecución o la explotación de las obras, tanto para la
Administración como para terceros, por defectos e insuficiencias técni
cas del proyecto, o por los errores materiales, omisiones e infracciones

-de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido,
imputables a aquéllos.

Dicha responsabilidad alcanzará al 50 por J00 de la indemnización
que correpsonda hasta un límite máximo de cinco veces el precio
pactado por el proyecto, y será exigible dentro del término de diez años,
contados desde la recepción del mismo por la Administración. pudién
dose imponer al contratista la obligación de concertar el correspondiente
seguro para cubrir las eventuales responsabilidades patrimoniales ajusta
das a la naturaleza y circunstancias que concurran en la obra proyectada.

d) La incursión en las responsabilidades o penalidades administra
tivas previstas en los apartados anteriores podrá constituir causa de
suspensión temporal de la clasificación del contratista consultor, o de
incapacidad para contratar con la Administración en el supuesto de no
estar clasificado, por tiempo no superior a CIOCO años, previa la
tramitación del expediente previsto en el artículo 102 dc la vigente Ley
de Contratos del Estado.

Art. 18. Dc las subvenciones v arudas.-J. Los programas de
ayudas y subvenciones concedidas' con rargo al Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se ejecutarán con arreglo a los
prindpios de publicidad, libre concurrencia y objetividad en su conce
sión. respetando, en todo caso, las normas que les afecten del derecho
de las Comunidades Europeas, reguladoras de la supresión de barreras
comerciales entre los Estados miembros v de la libre competencia entre
las empresas. .

2. A los efectos de Jo dispuesto en el número anterior, previamente
a las disposiciocns de los créditos. se aprobarán por el Consejero
correspondiente, en defecto de rcgulaóón específica. las oportunas
normas reguladoras de la concesión.
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Personal Personaldocenle
l'n¡vcrsidad funcionario 00 TolaldOCt'ntc,

funcionariocontratado -
17 2.594.821 601.834 3.196.655
doba 3.138.844 500.949 ).639.793
nada 9.025.760 1.250.439 10.276.199
laga 3.405.031 555.954 3.960.985
iHa 8.963.196 1.615.821 10.579.017

TOTAL .. 27.127.652 4.524.997 31.652.649

TITULO IV
De las operaciones finanderas

Art. 22. De {o~· al"U{cs.~l. El. imp~rte de los avales a prestar por la
JU!"1t!! de And~luCla durante el ejercicIO de 1992 por operaciones de
crcdlt'? COI1CCdl~as por e~tid~de~ crediticias a Corporaciones Locales,
Or~llIsm,?s autonomos ~ tllstttuclOnes que revistan especial interés para
la (omunldad no podran exn:der de tres mil quinientos millones de
pesela~ (3.500.()(~O.OOO de ~esetas). Cada aval individualizado no repre~
sentara una can!¡dad supenor al 10 por 100 dc la citada cuantía global.

2. Se aut~)flza la concesión de garantía por la Junta de Andalucía
du.ra.nte el pcnodo de. 1992 a sus Empr.esas Públicas, por operaciones de
erc.dl.to y en~t~udamlento, hasta un Importe máximo de cuatro mil
qUllllcntos rnlilones.de 'p~sctas (4.500,qOO.OOO de pesetas).

3. Durante el. eJerciCIO de 1992 el Importe máximo d~ los avales a
prcsla~ por el Inst¡!uto de Fomento de Andalucía, bien directamente o
a traves de sL!s SOCiedades, por operaciones de crédito concertadas por
c!""presas, s.era.d~ dos.mil millones de pesetas (2.000.000.000 de pesetas).
Cada aval mdlv:lduahzado no representará una cantidad superior al 15
por 100 de la CItada cuantía global.

",No podrán con,currir en una. misma empresa garantías que superen
el _5 por 100 del Importe conSIgnado en este número.

Igualmente. en el supuesto t'ontemplado en el número Y de este
artículo. procederá el reintegro del exceso obtrnido sobre el coste de la
actiVidad desanollada.

Las cantidades a reintegrar h.'ndrán la consideranón de ingresos de
derecho púbhco, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en el artículo 11 de la Ley General dc la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucfa.

, 3_ El régimen sancionador en materia de subvenciones aplicable
en d <lmbito dr la Junta de Andalucía será el previsto en el artículo 82
del vigente texto refundido de la Ley General Presupuestaria, siendo
competentes para imponer las sanciones los titulares de las respectivas
Consejerías.

Art. 19. Presupuestos de fas Universidades de fa Comunidad Autó
/loma de Andalucia.-l. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo
54.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, se autorizan los costes de personal funcionario docente y
no docente y contratados do<:entes de las Universidades, sin incluir
trienios ni Seguridad Social, por los siguientes importes expresados en
miles de pesetas.

") Las Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía
podrán ampliar sus gastos de personal en función de la distribución que
del crédito 18.04.441 realkc la Consejería dc Edutación V Ciencia.

Ar1. 20. Limitación del gasto pliblíco,-J. Durante él ejercicio de
1992 las iniciativas kgislativas o ejecutivas qm' se tramiten no podrán
comportar crecimiento del gasto público presupuestado si no se propo~

nen al mismo tiempo los recursos adicionales necesarios.
2. Todo anteproyecto de Ley o proyecto de Acuerdo del Consejo de

Gobierno, Convenio o de disposición administrativa cuya aplicación
pueda suponer un incremento de gasto o disminución de ingresos será
docu.mentado con una Memoria económica en la que se pongan de
manifiesto, detalladamente evaluados, cuantos datos resulten precisos
para conocer las posibles repercusiones presupuestarias de su ejecución.
La Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General
de Presupuestos, informará preceptivamente estos proyectos.

Art. 21. Anticipos de caja fija.-Se establecen los anticipos de caja
fija y se habilita a la Consejería de Economía y Hacienda para proceder
a su regulación y posterior desarrollo.

Son anticipos de caja fija aquellas provisiones de fondos de carácter
permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para la
atención de los gastos periódicos o repetitivos, así como aquellos otros
gastos que se determinen por acuerdo motivado del Consejero de
Economía y Hacienda, previo informe de la Intervención General y de
la DiretTión General de Tesorería y Política Financiera. Estos anticipos
de caja fija tendrán la consideración de operaciones presupuestarias,
estableciéndose su cuantía, justificación o situación y demás requisitos
por Orden d~ la Consejería de Economía y Hacienda. Estos fondos
forman parte Integrante de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y la provisión de los mismos, necesaria para la gestión de los
~st~s indicados, imposibilitará el libramiento de órdenes de pago «a
Justificar» para la atención de gastos de idéntica naturaleza.

Cád
Cór
Ora
Má
Sev

Las normas reguladoras tendrán el siguiente conlemdo nünimo:
a~ 9bra, servicio o, en generaL finalidad de interés público o social

que Justlfica el otorgamiento de la subvención.
o) l3-~quisitos que han de acreditar los interesados para optar a la

sulwenClon y plazo para presentar las solicitudes,
,-') Forma y secuencia del pago de la SUbvcllClón.
d) Las medidas de garantías en favor de los intereses públiü)s que

pu('"dan considerarse precisas.
e) Plazo de la justificación por parte del beneficJario del empleo de

la subvención.
Las no~as reguladoras de la concesIón aprobadas por el Consejero

correspondIente serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía)~.

3. No obstante, podrán concederse subvenciones específicas por
ra??n de su ~bj~to, debié~dt?se acreditar. la finalidad pública o interes
social que la justlfique. ASimismo deberá justificarse la imposibilidad de
la concurrencia.

4. Los titulares de las Consejerías y los Presidentes o Directores de
los Orga.nismos Autónomos son los órganos competentes para otorgar
subvenCiones.

Todos los acuerdos de concesión de subvenciones deberán ser
m~t¡vados, razonándose. el otorgamiento en función del mejor cumpli
miento de la finalidad que la justifique.

5. _Las s.ubvencionesconcedidas deberán ser publicadas en el
«801et1O Oficial de la Junta de Andalucía» y en los tablones de anuncios
de las Con~ejerías n;spectiv.a~ y sus órganos periféricos.

No se~a ne~sana p.ubh~ldad cuando las ayudas o subvcnciom's
tengan aSlgnaclO1l nommatlva en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. La concesión de subvenciones con cargo a un determinado
programa de ayudas estará limitada a los créditos quc para dicho
programa figuren en el presupuesto.

7. Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar 1ft actividad o adoptar el comportamiento que funda
mc~ta la concesión de la subvención acreditando ante el órgano o
Entidad concedente la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos. ,

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el órgano .~ Entidad concedente, a las de control que corresponden
a la J¡.lter,:~nclOn Oe.neral de la Junta de Andalucía, y a las previstas en
la IcglslaclOn del Tnbunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

c) c:;'omunicar al órgano o Entidad concedente la obtención de
su~vcnclOne~ ~ ayu~as para la misma finalidad, procedentes de cuales
9Ulcra ~dmlO1straclOnes o entes públicos o privados, nacionales o
InternacIOnales.

d) Acredita~, preyiamente. al .cobro de la subvención, que se
cn<.:~entra al corriente de sus obhgaclOnes fiscales y frente a la Seguridad
Sorl!!l, en la fo~a ,que se determine por la Consejería de Economía y
HaCIenda que, aSImIsmo, establecerá los supuestos de exoneración de tal
acreditación.

8. ,~'uando así ~e. haga c~nstar en la Orden reguladora, toda
ahcraclO.T! de las condiCIOnes teOldas en cuenta para la concesión de una
subvencton y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o .ayudas oto!gadas por otras Administraciones o entes públicos o
pnvados, naCIOnales o no, podrán dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

9. El importe de las subvenciones reguladas en el presente artículo
en ningún, caso Podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
c~nc!lrrenCla con subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Publicas o de otr?s. entes públicos o privados, nacionales o no, supere
el coste de la actIVIdad a desarrollar por el beneficiario.

10. Las subvenciones que se concedan a centros docentes concerta
dos se justificarán dentro del mes siguiente al término del curso escolar
en que fu~ron ~~ncedidas, mediante aportación, por el titular del centro,
de la certlficaclOn del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las
cuentas.

11. Aquellos créditos recogidos en los artículos 46 v 76 de los
('~tados .de gastos. relativos al, Plan de Cooperación M'unicípaL se
ejecutaran con arreglo a lo prevJsto en este artículo.

Pre:v}amente a la aprobación de las normas re~uladoras de la
COI1('CSlon de las sU,b~cnclOnes, se dará traslado de las mismas al Consejo
_:-\I!daluz de MUOlClPIOS para que en el plazo de treinta días pueda emitir
Informe.
. 12.. Pro~edcrá el reintegro de las cantidades perCibidas y la exigen

cIa del ¡.nte.res de demora desde el momento del pago de la subvención
('n los SigUIentes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación,
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas

para ello.
e) .Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue

concedida.
d) l:ncumplimienlO de las condiciones impuestas a los beneficiarios

nll1 motivo de la concesión de la subvención.
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4. La autorización de los avales contemplados en los números 1
y 2 anteriores corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de. Economía y H¡tdenda.

Art. 23. Anticipos a Corporaciones Loca/es.-I. La Consejería de
Economía y Hacienda podrá, excepcionalmente. efectuar pagos anticipa
dos de Tesorería a las Corporaciones Locales a cuenta de recursos que
hayan de percibir con cargo al Presupuesto por participación en tributos
del Estado. El importe de los anticipos se determinará eh función de las
can~idadcs. ~~cibidas en años anteriores, su evolución prevista y la
posIble afecclOn de estos recursos en garantía de préstamos ti otras
obligaciones. Su amortización. mediante deducción efectuada al pagar
las _c,orrespondien.tes participaciones, se calculará de forma que el
antIcipo. quede remtegrado dentro del plazo de un año a partir de la
recepción del mismo.

2. La suma de pagos anticipados no podrá sobrepasar, para cada
Corporación, el 25 por 100 de su participación en los tributos del Estado.

Art. 24. De la Deuda Pública y de las operaciones de crédito.-Se
autori~a, previa propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, al
C't?nseJo de Gobierno a,'esta~lecerlas siguientes operaciones de cndeuda
mu;'nto:

J. Emitir Deuda PUblica amortizable, fijando sus características, o
C,oncertar operaciones de crédito, cualquiera que sea, la forma como se
documenten, hasta el límite de ciento cuarenta y siete mil trescientos
millones de pesetas (147.300.000.000 de pesetas) prevístos en en el
estado de ingresos del Presupuesto, con destíno a la financiación de
operaciones de capital incluidas en las correspondientes dotaciones del
estado'de gastos.

La emisión o, en su caso, la' formalización de las operaciones de
crédito, podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios
de J992 ó J993 en función de las necesidades de Tesorería.

2. Acordar operaciones de cambio, reembolso antícipado, prórroga
o íntcrcambiofinanciero relativos a las operaciones de endeudamiento
existentes con anterioridad o concertadas a partir de la entrada en vígor
de la presente Ley, con la finalidad de obtener un menor coste financiero
o una mejor distribución de la carga financíera o prevenir los posibles
efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las condíciones del
mercado.'

3. Solícitar de la Administración Central anticípos a cuenta de
recursos que se hayan de percibir por la Junta de Andalucía cuando.
romo consecuencia de las diferencias de vencimiento de los pagos e
íngresos derivados de la ejecución del Presupuesto, se produzcan
desfases transitorios de Tesorería.

4. Acordar la realización de operaciones de credito, por plazo no
superior a un año, con el fin de cubrir necesídades transitorias de
Tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operacíones de esta
naturaleza, sea cual fuere la forma en que se documente, será como
máximo el establecido en el artículo 72 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

5. Facultar al Instituto de Fomento de Andalucía a contraer
préstamos con entidades financieras públicas o privadas ~ a emitír
obligaciones o títulos similares en los térmínos del artículo 5. de la Ley
3/1987, de 13 de abril. de creación del mismo y por una cifra total de
dos mil quinientos millones de pesetas (2.500.000.000 de pesetas).

6. Facultar a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía a contraer
préstamos eón entidades financieras públícas y privadas, de conformí
dad con lo previsto en el artículo 17, apartado e), de sus Estatutos
aprobados por Decreto 113/1991. de 21 de mayo, por una cífra total dc
ocho mil ciento sesenta miHonesde pesetas (8.160.000.000 de pesetas).

TITULO V
De las normas tributarias

Art. 25. Tasas.-Se elevan para 1992 los tipos de cuantía fija de las
tasas de la Comunídad Autónoma de Andalucía hasta la cantídad que
resulte de la aplicación del coeficiente uno punto cero cínco (1.05) a la
<:uantía exigible en 1991, salvo la cuantía de las tasas 01.01, 12.01 Y
18.01 recogidas en el anexo.

TITULO VI
Del traspaso de servicios entre la Comunidad Autónoma de Andalucía

y las Diputaciones Provinciales de su territorio

Art. 26. AtribuCÍón y delegación de competencias a las Diputaciones
Prorindales.-l. Se autoriza al Consejero de Economia y Hacíenda
para que realice, en el Presupuesto de la Comunídad Autónoma de
Andalucía, las adaptaciones precisas, transfiriendo los créditos proce
dentes a favor de las Diputaciones Provinciales, en los supuestos en que
se concreten las partidas y cuantías en los correspondíentes Decretos de
traspaso de servicios a que se refiere la disposición adicional cuarta de
la ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relacíones entre
la Com~nídad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales
de su territorio.

2. En los supuestos no contemplados en el número anterior,
<.'orresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de
Economia y Hacienda, la aprobación de las transferencias y mínoracíón
de créditos inherentes al traspaso de servicios a las Diputaciones
Provinciales.

3. En los traspasos de los servicios por delegación de competencias
a Diputaciones ProvinciaJes se aplicarán las mismas normas de los
números anteriores.

Art. 27. Asunción de lluevas compelencías.-EI Consejero de Econo
mía y Hacíenda, a propuesta de la Consejería correspondiente, podrá
autorizar la habilitación de créditos en los conceptos y por las cuantías
que se determinen en los Decretos aprobatoríos de traspaso de compe
tencias de una Díputación Províncial del territorio andaluz a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformídad con el artículo 27
de la ley reguladora de las relaciones entre la Comunídad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provínciales de su territorio, una vez se
realíce la asunción material de los correspondientes servicios.

Art. 28. Abono de liquidación.-Las cantidades que se deban satisfa
cer por la Comunidad Autónoma de Andalucia a las Diputaciones
Provinciáles de su territorio, y viceversa, derivadas del traspaso de
servicios prevístas en su Ley reguladora, se determinarán mediante
Iiquídaciones trimestrales. En estas líquídaciones se tendrán en cuenta,
para su compensación, los créditos a favor y en contra de una u otras
entidades, derivados del traspaso de servicios que se acrediten. El saldo
resultante será abonado dentro del primer mes siguiente al trimestre de
referencía.

TITULO VII
De la información al Parlamento de Andalucía

Art. 29. lnkmnación a/Parlamento de Andalucfa.-l. El Consejo
de Gobierno remItirá trimestralmente a la Comisíón de Hacienda y
Presupuestos del Parlamento de Andalucía:

a) Relación de los expedientes tramítados en los que se haya
autorízado la contratación directa de proyectos de obras. En la relación
se consignará indivídualmente el nombre del contratista y la cuantía de
los contratos.

b) Relacíón de los gastos de inversíones reales aprobadas y de las
autorizacíones para contratar, por importe superior a mil millones de
pesetas.

e) Relación de avales que haya autorizado en el período, en la que
se indicará singularmenle la entídad avalada. importe del aval y
condiciones del mismo.

d) Relación de la situación presupuestaría de las actuaciones que
afecten a la ejecución del Plan Forestal Andaluz, conforme a los
apartados st'ñaladosen el mismo.

2. El Consejero de Economía y Hacienda dará cuenta a la Comisión
de Ha{:ienua y Presupuestos del Parlamento de Andalucía de las
modificacíones que se produzcan en los proyectos íncluídos en el anexo
de inversiones, así como de las que se deriven de los traspasos de
servicios a que se refiere el título VI de esta Ley. .

3. Asimísmo. X por conducto del Consejero de Economía y
Hacienda. se dará mmediato traslado a la Comisión de Hacienda y
Presupuestos del Parlamento de Andalucía de cualquier acuerdo de
emisíón de Deuda Pública que se adopte en el ejercicio, especificando
la cuantia de la Deuda y las condiciones de amortízación. Lo mismo
procederá respecto de las operacíones de cambio, reembolso anticipado,
prórroga o intercambio financíero de emisíones de Deuda prevístas en
el número 2 del artículo 24 de esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prírncra.-l. Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de Obras Públicas y Transportes,
a actualizar, dentro del ámbito de las competencias de la Comunidad,
la regulación del depósito obligatorio de las fianzas de arrendamíento de
viviendas 'f locales de negocio, así como de los suminístros y servícios
complementarios de los mismos, determinando los distintos supuestos
de contratos de arrendamientos. suministros y servícios complementa
rios.

2. El incumplimíento de dícho régímen llevará aparejada las
sanciones siguientes:

a) La falta de constitución del depósito en los plazos establecidos,
multa de hasta el 100 por 100 del importe del mismo.

b) En casos de reincidencia o notoria mala fe, multa del tanto al
triplo de la cantídad exígída y no depositada. ' '.

e) La resistencia, negativa u obstrucción a la labor de la inspccclOn,
multa de 20.000 a 200.000 pesetas.

Segunda.-La Empresa Pública de Saelo de Andalucía (EPSA) podrá
ceder a la Consejería de Obras Públicas y Transportes suelo urbano para
fines residenciales, con destíno a la (·onstrucción de viviendas de
prortlOción pública.

Asimismo, dicha Consejería podrá adscribir a la Empresa Pública de
Suelo de Andaluda bienes inmuebles complementarios de las víviendas
para su gestión patrimonial.

Terccra.-·l. En los proyectos de obras de ínfraestructura hidráulíca.
portuarias, transportes y comunicaciones, aprobados o que se aprueben,
financiados con ca~o a los créditos de inversión del presente ejercicio,
se entenderá implícita la declaración de utilidad pública de los bienes y
adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación.
de ocupación temporal o de imposición de servidumbres.
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2. La declaración de utilidad pública se referirá también a los
bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las
modificaciones de obras que pudieran aprobarse posteriormente.

3. A los efectos indicados en los números anteriores, los proyectos
de obras y sus modificaciones deberán comprender la definición del
trazado de las mismas y la determinación de los terrenos, construcciones
y otros bienes o derechos Que se estime preciso ocupar o adquirir para
la construcción, defensa o servicios de aquéllas.

('uarta.-Corresponde a los' titulares de las distintas Consejerías dictar
las normas que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las
actuaciones financiadas en los estados de gastos de las seociones
presupuestarias a su cargo, en todo aquello que no esté expresamente
atribuido a otro órgano.

A estos efectos. el Consejero de Economía y Hacienda. como órgano
competente en la gestión del gasto de la Sección denominada de «Gastos
de Diversas Consejerías», dictará las disposiciones necesarias a tal fin.

Quinta.-El personal que manteniendo una relación de servicio
permanente con alguna Administración Pública sea designado para
ocupar un cargo por el cual quede excluido del ámbito de aplicación de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en virtud del artículo 3.° de la misma, no podrá percibir retribuciones
inferiores a las que pudieran corresponderle en su puesto de trabajo de
la Administración de origen.

Sexta.-Los artículos 23, 24 Y27 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán redactados
de la siguiente forma:

«Artículo 23.
l. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Comunidad

Autónoma por los conceptos contemplados en este capítulo, devengarán
intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda
en período voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Tratándose de derechos de naturaleza tributaria, la liquidación de
intercses de demora se ajustará a los dispuesto en la Ley General
Tributaria.

2. El interes de demora será el que se determine por la legislación
estatal sobre la materia.

l, No se practicará liquidación por interés de- demora cuando la
cantidad resultante por este concepto sea inferior a la cifra que por
Orden fije el Consejero de Economía y Hacienda como mínima para
cubrir el coste de su exacción y recaudación.»

«Artículo 24.
L Salvo Jo establecido por las Leyes reguladoras de los distintos

recursos, prescribirá a los cinco años el derecho de la Hacienda de la
Comunidad Autónoma:

a) A re(,;onocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho
plazo desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, que se
contarán desde la fecha de Su notificación, o, si ésta no fuera preceptiva,
desde su vencimiento.

La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque
o excepcione el interesado.

2. La prescripción regulada en el número anterior quedará inte
rrumpida por cualquier acción administrativa, realizada con conoci
miento formal del deudor, y conducente al reconocimiento, liquidación
o cobro de los derechos, así como por la interposición de cualquier clase
de reclamaciones o recursos y por cualquier actuación del deudor
conducente al pago o liquidación de la deuda.

3. Los derechos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma
declarados prescritos serán baja en las respectivas cuentas, previa
tramitación del oportuno expediente.

4. Se autoriza a )a Consejería de Economía y Hacienda para que
pueda disponer la no liquidaCión o, en su caso, la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas
inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente para la
cobertura del coste que su exacción y recaudación represente.»

«Artículo 27.
Si la.C~munidad Autónoma no pa~ra al acreedor dentro.de los tres

meses sIgUJentes al día de la notificaCión de la resolución judiciaJ o del
reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle el interés señalado
en el punto 2 del artículo 23, sobre la cantidad debida, desde que el
acreedor reclame por esento el cumplimiento de la obligación.»

S:él?tima.-La concesión de anticipos reintegrables al personal al
serVICIO de la Junta de Andalucía se efectuará con cargo a los créditos
y dentro de las dotaciones que figuran paTa' este fin en el estado de
gastos.

Los haberes de referencia para el cálculo de Jos anticipOs reintegra
bles será~ las retribuciones líquidas mensuales que perciba el solicitante
de los mismos.

Octava.-Con vigencia exclusiva para 1992, se establecen las siguien~
tes normas:

l. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, cuando lo demande la
agilización de I.os proce~i_mientos.)' la eficaci~ de la gestión, podrán ;;er
excluidos de mtervenClOn preVIa y s<V11ettdos a control pos1{:nor
aquellos gastos a los que la legalidad vigente permita aplicar dICha
técnica de control, estableciéndose por la Intervención General de la
Junta de Andalucía los procedimientos aplicables a tal efecto.

El Consejo de Gobierno remitirá a la Comisión de Hacienda y
Presupuestos del Parlamento comunicación razonada de cada acuerdo
que en tal sentido adopte, indicando, asimismo, los procedimientos
fiscalizados establecidos por la Intervención General de la Junta de
Andalucía en sustitución de la intervención previa.

2. Se sustituye la fiscalización previa de los derechos por la tOf!1a
de razón de los mismos, estableciéndose las actuaciones comprobatonas
posteriores que determine la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

1 El control a que se refiere el número I del artículo 85 de la Ley
General de la Hacienda Pública podrá realizarse. siguiendo las directri
ces de la Intervención General. en los plazos. o períodos que la
trascendencia de la operación u operaciones a controlar y del ente sujeto
al mismo hagan aconsejable.

Novena.-Se faculta al Consejo de Gobierno para organizar demarca
ciones territoriales que pccmitan la gestión unitaria de los recursos, de
una Arca Hospitalaria y los correspondientes Distritos de AtenCión
Primaria de Salud.

Décima.-l. Se crea. adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, una empresa de la Junta de Andalucía de las previstas en
el artículo 6.1. b}, dc la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con objeto de llevar a cabo la
gestión de los servicios portuarios L"'Uya competencia corresponde a la
Comunidad Autónoma.

La constitución efectiva de la entidad tcndrá lugar en el momento de
la entrada en vi~or de su Estatuto. Este será aprobado por Decreto del
Consejo de Gobierno y contendrá, entre otras previsiones, la denomina
ción de la entidad, las competencias y funciones que se le encomiendan.
así como la determinación de sus órganos de dirección, su composición
y sus atribuciones.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a los órganos
de la Junta de Andalucía. la entidad desarrollará en cumplimiento de su
objeto. entre otras funciones, las tares técnicas. econÓmIcas y adminis~

trativas que se le encomienden en orden al proyecto, ejecución y
conservación de las obras e instalaciones de los puertos de gestión
directa. así como la organización, gestión y administración de los
mismos; y. en relación con los puertos sujetos a concesión, su fiscaliza
ción y control a fin de garantizar la correcta ejecución y conservación de
sus obras e instalaciones. así como la debida prestación del servicio. En
desarrollo de sus funciones, la entidad podrá·ejercer las facultades de
policía que sean necesarias e imponer las correspondientes sanciones,
dentro de los límites fijados en su Estatuto.

3. Esta entidad de derecho público gozará de personalidad jurídica
independiente. y de plena capacidad jurídica y de obrar para el
cumplimiento de sus fines, patrimonio propio y administración autó~

noma, y se re~irá por sus normas especiales, por la le~islación general
que le sea apltcable y por el ordenamiento jurídico pnvado.

Sin perjuicio del sometimiento de su actuación a estrictos criterios de
interés público y rentabilidad social, así corno a los principios de
publicidad y concurrencia, la entidad se regirá, por el derecho privado
en lo relativo a sus relaciones patrimoniales y contratación. En todo
caso. el personal de la entidad se regirá por el derecho laboral.

4. En relación con su régimen financiero, la entidad estará some~

tida a la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. a la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre
detcrminación y revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones
portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a las demás
disposiciones que le sean de aplicación.

Los recursos de la entidad estarán formados por los productos de las
tarifas por servicios y de los cánones por concesión administrativa y por
autorización de gestión cnlos puertos, estén o no sujetos a concesión,
por las consignaciones que se fijen en el Presupuesto de la Comunidad
;\utónoma, así como por los demás recursos que determinen sus
Estatutos.

En orden a la efectividad de sus recursos, la entidad podrá utilizar
el procedimiento y gestión y recaudación público. con respecto a sus
ingresos de tal naturaleza.

S. Por el Consejo de Gobierno se le adscribirán a la entidad todos
los bienes y derechos afectos a los servicios portuarios competencia de
la J unta de Andalucía, que resulten necesarios para el cumplimiento de
sus fines.

Asimismo, una vez que se produzca la constitución efectiva de la
entidad, en virtud de la aprobación de sus Estatutos, se transferirán a la
misma, por Acuerdo del Consejo de Gobierno. las dotaciones presupues
tarias necesarias para el ejercicio de sus funciones.

6. El personal laboral adscrito a los servicios portuarios de la
Comunidad Autónoma se integrará en el nuevo entf"l Los funcionarios
adscritos a dichos servicios podrán solicitar. asimismo, su incorporación
a la entidad quedando en sus cuerpos de origen en la situación de
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excedencia voluntaria prevista en el artículo 29, número 3. apartado a)
de la Ley 30/1984.

Undeeima.-l. Se modifican los artículos 12.2: 37 y 43 de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía quedando
redactados como sigue:

«Artículo 12.

2. A los efectos previstos en la letra d) del apartado anterior, con
carácter general, los puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía y de sus Organismos autónomos, serán desempeñados por
funcionarios públicos.

Podrán exceptuarse de la regla anterior y adscribirse a personal
laboral en la correspondiente relación de puestos de trabajo:

Los puestos de naturaleza no permanente y aquellos cuyas activida
des se dirijan a satisfacer necesidades de carácter periódico y disconti
nuo.
~~ pu~stos cuya~ actividades sean propias de oficios, así como los

de vlgl1ancJa, custodia, porteo y otros ánálogos.
Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreaS de

mantenimiento y cpnservación de edificios, equipos e instalaciones,
artes gráficas, encuestas, protección civil y comunicación social, así
como los puestos de las áreas de expresión artística y los vinculados
directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores.

Lo~ ~uestos ~or~espondien.te~ a áreas de actividades que requieran
cono.clmI~ntos tecmc<?s especIalIzados cuando no existan Cuerpos de
funClonanos cuyos miembros tengan la preparación específica para su
dcsl'mpeilo.))

«Artículo 37.
1. Las cOQvocatorias serán realizadas por la Consejería dt' Gnber·

narión, a la vista deia oferta de empleo púbh(o ..,.. de las propuestas
realizadas por las Consejerías afectadas, dentro del primer trimestre del
año natural. En ellas s~ agruparán los puestos que puedan considerarse
homogéneos por los requisitos exigidos para su provisión y similitud de
las pruebas que deban superarsc.
. _2.. La Admin~stración de la Juntade Andalucía facilitará la promo

('lon mterna conSistente en el ascenso desde Cuerpos de un grupo de
titulación a otros de inmediato superior. Los funcionarios deberán para
dio poseer la titulación exigida para el ingreso en los últimos, tener una
Hl1uguedad .de, al men.o~, dos años en el Cuerpo a que pertenezcan, así
romo reunir los reqUisitos y superar los procesos sele:ctivos que para
rada taso se establezca.

3. ~_os funcionarios que accedan a otros Cuerpos por el sistema de
promO('IOn mterna tendran en todo caso. preferencia para tubrir los
puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no
procedan de este turno

4_ Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consoli~

dado en el Cuerpo de procedencia, siempre que se encuentre jncluido en
el lll.tcTvalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo y el tiempo de
,,;':f\·lCl?S ~r~stados en aquéllos será de aplicación, cn su caso, para la
consolldaclOn de grado personal en éste.))

«Artículo 43.

i. En las convocatorias de acceso se determinarán ei número de
puestos de trabajo disponibles que habrán de ser vacantes dotadas
prcsupucstariamente.

2. Quienes no tengan previamente la condición de funcionarios
únicamente podrán acceder a la Función Pública de la Junta de
\ndal~~la con carách.'r d~finít,ivo en puestos de trabajo de nivel básico,

l'ntendlcndose por tal el ¡nfenor del mtervalo atribuido al Cuerpo. con
la excepción regulada en el artículo 25.2.

.1.. En consecuencia, los puestos de trabajo de nivd no básico.
indUldos en las convocatorias de acceso, podrán ser provistos con
caracler definitivo por quienes, habiendo superado los procesos seleeti
·VdS establecidos en su caso, sean funcionarios de la Junta de Andalueiz
quc hayan acudido a las pruebas al amparo de !o dispuesto en el articul<~
.H.:!. () bie~, sean funcionarios de otras Administraciones Púhlicas que
hayan ZlCUdldo a las pruebas al amparo de lo dispuc<;,o eH el artículo 14,
'..) dl':'>cmpcñen puestos de trabajo en la Administración de la Junta de
Andalutía conforme a lo previsto en el articulo 25.4.

t Aquellos puestos de trabajo no correspondientes al nivd basÍt'o
que no hayan podido ser cubiertos mediante la selección pre"'lsta cn el
anin!lo 252, o por los funcionarios referidos en el párralo anterior,
pouran ser ocu~do~ con carác.te:r provisional, adtmás de por los
~¡s1emas ~xlraordmarJ(~s de provlslón contenidos (:n esta Ley, por los
funCIonarios de nuevo tngreso. Todos estos puestos figurarán m'ccsarta
mente en la siguiente convocatoria de provisión interna.})

:' S(~ incorpora al artículo 27 de la Lev de Orden.,rión de la
Funnón Púhlica de ia Junta de Andalucía el ara~iado quinto slguiente-

«Articulo 27.

5. Los funcionarios dcberán contar con dos años (le s..~fvlCio ;1rt,vO
en la Junta de AndalUCÍa para poder participar por prímtra \In. en
cnl'i'm~;O de provislt'w de puestos de trabaje, (kbin:r:k ,1('Tm;U1"~~!~'· en

los puestos de trabajo obtenidos PO! COlll,.'UrSO un nllnimo de dos años
para participar en su~esivos concursos, salvo en el ámbito de una
Consejería u Organismo autónomo o en ~l supuesto previsto en el
apartado 3 de este artículo, así como por supresión del puesto de trabajo
y por cualquier otra causa de adscripción provisional sin reserva de
puesto.))

Duodécima.-Los puestos de trabajo cuya adscripción haya sido
modificada de laboral a funcionario podrán ser objeto en las pruebas
selectivas de acceso de un turno denominado «Plazas afectadas por
modificación de su adscripción», en el que podrá participar el personal
laboral fijo que estuviera desempeñando los referidos puestos en el,
momento de su modificación y continúe en su desempeño al publicarse
la convocatoria, siempre que posean la titulación necesaria y reúnan los
restantes requisitos exigidos, debiendo valorarse a estos efectos como
mérito los servicios efectivos prestados en su condición de laboral, y las
pruebas selectivas superadas para acceder a la misma.

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al
personal laboral cn los casos de suspenSIón con reserva de puesto, de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes
relaciones a personal funcionario no implicará el cese del laboral fijo que
lo viniera desempenando, que podrá permanecer en el mismo sin
menoscabo de sus expectativas de promoción profesional.

El personal afectado por la funcionarización que supere las pruebas
..electivas de acceso, quedará destinado en el puesto de trabajo de
personal funcionario en que su puesto se haya reconvertido.

Decimotuccra.-Las transfcrcm:ias corriente~ concedidas a las
Empresas públicas de la Junta de Andalucía a que se refiere el
articulo 6, número L apartado b), de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunid¿¡d Autónoma, así como las comprendidas en el
articulo 6, número 1, apartado a), de la misma Ley. cuyo capital
pertcntzca integramcntc a la Junta de Andalucía o a sus Organismos
autónomos, para financiar su presupuesto de explotación con indepen
dencia del ejercicio en que se hubieran otorgado, tendrán la naturaleza
de subvención de expotación, "ólo en la cuantía necesaria para equilibrar
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que fueron otorgadas.
En lo que excedan quedaran como remaiantes para aplicar a la misma
finalidad y con el mismo limite en los siguientes ejercicios.

DcC'imocuarta.-l. Se crea, adscrita a )a Consejería de Cultura y
Medio Ambit~nte. una Empresa de la Junta de Andalucía de-las previstas
en el artículo 6.l.b) de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con personalidad juridica y
patrimonio propios y plena capacidad jurídica y de obrar.

La constitución efectiva de la Entidad tendrá lugar en el momento
de la entrada en vigor dei Reglamento que se dicte en desarrollo de esta
disposición. Este será aprobado por [)cucto del Consejo de Gobierno y
contendrá. entre otras previsiones, la denominación de la Entidad, las
competencias y fundones que se le encomiendan, sin perjuicio de las
que, con canider general, se señalan en el apartado 3; la determinación
de su:s órganos de dirección, su composición y sus atribuciones.

, En lo concerniente a su estructura y funcionamiento, dicha
Entidad estará sometida a lo dispuesto en la presente norma y en las
disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de la misma.

Sin p'~rjuicio del sometimiento de su actuación a estrictos criterios de
interes público y rentabilidad social, así como a los principios de
publicidad y concurrencia, las adquisiciones patrimoniales, la contrata
('ión de cualquier índole, el régimen de personal y, en general, sus
actividades frente a terceros estarán sujetas al derecho privado.

La Entidad se someterá en su régimen financiero a lo dispuesto en
la Ley General de la Hacienda Pública de iaComunidad Autónoma de
Andalucía y demás disposiciones que le sean de aplicación,

3. Con carácter general corresponderá a dicha Entidad la organiza
ción y gestión de programas relativos a las materias sectoriales propias
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente en el ámbito cultural y',
concretamente. los siguientes cometidos:

a) Organización y gestíon de producóoucs teatrales y musicales, así
l:úmo su difusión y distribución.

b) OrganiL3ción y gestión de producciones audiovisuales, ónema-
tograficas y fonográficas.

C) Organización y gestión de producciones editoriales,
d) Organización y gestión de programas en materia de deportes.
el Organiz.ación y gestión dc programas culturales en materia de

f(Jmento y difusión de los bienes del Patrimonio Histórico, las artes
")!asticas y ias letras.

f) Promover la iniciativa pública :.-. privada en rt'lación a ¡as
matc~·ias sectoriales propias de la Constjeria de Cultura y Mi:dio
Amblt.:nte <::n el ámbito cultural.

g) Cualquier otra actividad rdacionada con ~u objeio general qu,~

le S..';l ('nc~)mí·ndada por las norma~· "~'sJ;Hl\,,'nWr¡;::l\ ((~Ie se dictCl' en
desarrollo de ia pr('~cn¡{' dispnsición

4. Los recursos de la Entidad ,_·sl.anin cons¡fL)KhJ~ nor l(l~ bienf.'; "
vd.¡or("~, qu\" \lltegrcn su patrirnúwo ,>:'nfcl"me J. lo q"ue s(, dlspongJ
regbrncntdrJ~lrtl~ntc. los Drtld~KlO\\ fcnt~<~ ti:.' dicho patrimonio y de lo!-o
h¡l'nc~ {ll<. U!-,J. C:;"'~!,Ct' 1" :C:hlT:h:';', jos ¡!)f·w,-¡"<¡ g.en''r:td"" POi ¡;:
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ejercicio de sus actividades y la prestación de sus servicios. las
dotacione~ presupuestarias Que anualmente la asigne el presupuesto de
la Comumdad Autónoma, larsubvenciones que la sean concedidas y en
general, cualquier otro recurso que pudiera corresponderle confonr~e a
la legislación vigente.

s. El personal laboral adscrito a los servicios que asume la Empresa
se integrará en la misma. Los funcionarios adscritos a dichos servicios
podrán solicitar, ~simismo, su incorporación a la Entidad, quedando en
sus cuerpos de ongenen la situación de excedencia voluntaria prevista
en el artículo 29, número 3, apartado a), de la Ley 30/1984.

Declmoqumta.-Con el fin de permitir una adecuada organización de
los recursos educativos en materia de personal y de favorecer un ajuste
de las plantillas a las necesidades reales de los Centros docentes en sus
nuevas e,!señanzas, la <;onsejeria_de .Educación y ~iencia, ~n los
nom~ral!11en~os de funcIOnanos. mtennos, podrá fijar horanos de
trabajo mfenores a los establecidos con carácter general. En estos
supuestos, las retribuciones, tanto básicas como complementarías, se
[(.'ducirán proporcionalmente.

Decimosexta.-Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para c?!1certar operaciones fiJ.1ancieras activas que tengan por objeto
rentabIhzar. fondos que, ocasIOnalmente o como consecuencia de la
~peJdt(v_a de ge.stión de los pagos., pudiesen estar temporalmente
mmovlhzados, SIempre que el plazo de las mismas no rebase el 31 de
diciembre de 1992. .

Centros docentes no universitarios, salvo los que se refieren al artículo
15, incentivos de personal, tendrán carácter vinculante a nivel de
artículo, con independencia del programa a que pertenezcan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a
efectuar, en las secciones de gastos de la Junta de Andalucía y de sus
Organismos autónomos, las adaptaciones técnicas que procedan como
consecuencia de reorganizaciones administrativas mediante la creación
de secciones, servicios y conceptos presupuestarios y para realizar las
transferencias de crédito correspondIentes. Ninguna de estas operacio
nes -dará lugar a incremento en los créditos del presupuesto.

Scgunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
del Consejero competente en cada caso, dicte las disposiciones necesa
rias para el desarrollo y ejecución de cuanto se previene en esta Ley, que
entrará en vigor el día 1 de enero de 1992.

Sevilla, 28 de diciembre de 1991.
MANUEL CHAVES GONZALEZ.

Pn-sidcnte de la Junta de Andalucía

(1'IIh/i"{/da {'I/ 1'1 "JJule/l'/I Ofióal de fa .filma de II/daluna>' mímem 114. de {('cita JI de diácmhrc
d(' {(¡91)

ANEXO

----------- ---_.~-----

(En suplemento anexo se publican los cuadros-resumen del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma" de Andalucía para 1992)

01, Consejería de la Presidencia

rasa Of.()/. Dei ((Bn/et(n Oficial de la Junta de Anda/udal )

5.000
5.000
5.000

Pesetas

224

100

14.000
10.500
7.000
3.500

Escudas de Idiomas

Tasas por numeras sueltos:

Fascículos sueltos

Tasas por anuncíos e inserciones:

Línea de un milímetro de altura en l.:olumnas de 18
cíceros

1. Máquinas:

1.2 Ahas~ bajas, definitivas o temporales; canjes o recanjes;
cambios de titularidad, y cualquier otra circunstancia
que altere el contenido de la autorización

l.3 Autorización de instalación, cambios, prórrogas y bajas
1.4 Diligencias de matrículas

18. Consejería de Educación y Ciencia

Tasa 18.0/. Por serriClos académicos

('onscrvatorios
ESQlc!as de- Anc

5. Cursos monografi. L p,~.", L Dmm';:~I:,D,","
cos I I

5.1 Por mes J 6.000 1 6.000
--------- -- - ..._------_._--- --------_._.,-_.-----

l. 1 asas por suscripciones al «BOJA»:

1.1 Anual
1.2 Segundo, tercero y cuarto trimestres
1.3 Segundo semestre
lA Cuarto trimestre

3.

3.1

12. Consejería de GobernaciúD

Tasa /2,0/. Por serncios admtnistraliros refáemes a casinos, bingos,
sa/ones de iuego, máquinas recrcatiras y empresas de juego

2.

2.1

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.0 de esta Ley,
será de aplicación para el año 1992 lo siguiente:

l. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
dc Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, que
desempeñen puestos de trabajo para los que todavía no se ha aprobado
la aplicación del régimen retnbutivo previsto en la misma y hasta tanto
no se disponga lo contrario en los Acuerdos del Consejo de Gobierno
que aprueben dicha aplicación, percibirán las retribuciones correspon
dientes.a 19~1 con la m!sma e.str,,!c!ura. retributiva y con sujeción a la
normativa VIgente en dicho eJerCICIO, Incrementada la cuantía de las
~iferentes retribuciones básicas y complementarias en un 5 por 100, a
Igualdad de puestos de trabajo, teniendo en cuenta que las retribuciones
que tuvieran el carácter de absorbibles por mejoras o incrementos se
regirán por sU nonnativa específica hasta la adaptación al nuevo
rcgimen retributivo.

Las pagas extraordinarias se devengarán de acuerdo con lo previsto
en el artículo 12, número 2, de la presente Ley.

2. Los complementos de dedicación exclusiva que se devenguen se
abonarán con cargo a los créditos que para otras retribuciones comple
m~ntarias se i!1cluyan en los estados de gastos.

3. La aphcación del nuevo sistema retributivo a dichos funciona
rios debc respetar los criterios de homogeneización del sistema en la
utilización del mecanismo del complemento personal, de tal manera que
en la determinación de las cuantías de los complementos personales y
transitorios no tenga incidencia diferencial e) ejercicio económico en que
se aplique, mediante la actualización de Jos valores que deban servir de
base para la determinación de dichos complementos.

4. A tal fin y por lo que s~ refiere al tope máximo de incentivos que
pueden computarse entre las retribuciones de un ejercicio a los efectos
de generación de complementos personales y transitorios quedan éstos
lijados en las siguientes cuantías para 1992:

Indiee de proporeionalidaa 10: 892.667 pesetas.
lndicc de proporcionalidad 8: 669.500 pesetas.
Restantes índices: 446.334 pesetas.

Segunda.-l. Se autoriza al Consejo de Gobierno para regular, en la
forma que corresponda, el abono al personal a que se refiere el titulo JI.
de los creditos de personal, de esta Ley, de las diferencias retributivas
que pudieran originarse por la aplicación de la revisión salarial por
desviación del·IPC. contemplada en el Acuerdo de Concertación Social
suscrito entre la Junta de Andalucía y diversas organizaciones sindicales,
de 26 de febrero de 1990, tanto en 10 referente al ejercicio de 1991 como
a la <.:onsolidación para el ejercicio de 1992.

2. La Consejería de Economía y Hacienda podrá autorizar la
ampliación de aquellas dotaciones de los créditos de personal que
resulten insuficientes.

Ti..~·r(:cra.-No obstante lo dispuesto en el artículo 2.° de la presente
Li..'), con carácter excepcional los créditos comprendidos en la sección
1tí, Educación y Ciencia; servicio 3, capítulo 1, gastos dc personaL y
capitulo 11, aplicación económica 229, gastos de funcionamiento en los


